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Encuesta sobre la Estructura  
de las Explotaciones Agrícolas 2023
Generación de residuos

Obligatoriedad: Las leyes 4/1990 y 13/1996  
establecen la obligación de facilitar los datos que 
se soliciten para la elaboración de esta estadística.

Plazo de cumplimentación: El cuestionario ha de 
ser cumplimentado en los 15 días siguientes a su 
recepción.

En cumplimiento del Reglamento 
(CE) nº 2150/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Gracias por su colaboración

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

2. DATOS DE CONTACTO
2.1 Datos de contacto del/de la titular

2.2 ¿Quién va a cumplimentar este cuestionario? (persona informante)

Teléfono 1: 

       Es el/la propio/a titular

       Es otra persona (y/o cuando la titularidad sea de una Sociedad)

Nombre del/de la informante: 

1er Apellido: 

2º Apellido: 

Teléfono 1: 

E-mail: 
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E-mail: 

Teléfono 2:  Fax:  

Teléfono 2: Fax:

Por favor, lea atentamente la Hoja de Instrucciones anexa.

¿Cómo cumplimentar el cuestionario?

n	� Por Internet: Acceda a la página web indicada en la etiqueta e introduzca 
sus códigos de acceso (nºde orden y contraseña).

n	� Por correo postal: Rellene este cuestionario y remítanoslo en el sobre que 
se adjunta y que no necesita franqueo.

Si es titular de varias explotaciones objeto de esta encuesta, deberá cumplimentar 
un cuestionario por cada una de ellas. En caso de duda, por favor contacte con 
nuestras oficinas a través del teléfono gratuito indicado en la etiqueta.

Periodo de referencia: los datos de este cuestionario deben referirse a la CAMPAÑA 
AGRÍCOLA 2023 (del 1 de octubre de 2022 al 30 de septiembre de 2023) salvo en 
aquellos epígrafes que se indique otra fecha.

1. CORRECIÓN DE LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN (compruebe que los datos de la etiqueta son correctos)
Importante: En caso de cambio de titularidad (por ejemplo, debido a una transmisión familiar, cambio de forma jurídica ...) anote los 
datos completos del/de la nuevo/a titular 

Nombre o razón social: 

NIF: 

Código postal: 

Dirección: 

Municipio: 

Población, lugar, aldea...: 

Provincia: 



Explotación agrícola: Es el conjunto de tierras y/o ganado que están bajo la responsabilidad de su titular y en la que se 
utilizan los mismos medios de producción (maquinaria, tierra, instalaciones, abonos…). Si son tierras o instalaciones 
ganaderas suficientemente distanciadas, de forma que en cada emplazamiento se utiliza distinta mano de obra y 
maquinaria, debe entenderse que se trata de más de una explotación.

Titular de la explotación: Es una persona física, grupo de personas físicas o persona jurídica  que asume la responsabilidad 
legal y económica de una explotación agrícola o ganadera y toma las decisiones independientemente de si es o no 
propietario/a, de su edad o situación laboral (jubilado/a o no). La puede dirigir directamente o mediante otra persona 
(por ejemplo: un familiar u otra persona asalariada).

También se considera titular agrícola al/a la propietario/a de tierras no explotadas o abandonadas, es decir que no son 
productivas económicamente y que ninguna otra persona ni sociedad explota.

En este apartado, si dispone de ganado en la explotación, indique el volumen y el peso de los purines y el estiércol 
generados por dicho ganado. Marque la opción correspondiente al tipo de estiércol generado  en SU EXPLOTACIÓN 
durante la campaña agrícola 2023.  Especifique la cantidad en kilogramos y en metros cúbicos (m3), e indique también 
el destino de estos purines y estiércol en porcentaje del peso.  
Para completar este módulo se recomienda revisar la hoja de instrucciones para una mejor interpretación de los 
conceptos aquí reflejados

A efectos de esta operación estadística se consideran las siguientes DEFINICIONES:

De acuerdo a las definiciones dadas, por favor responda a las siguientes preguntas:

¿Se han generado estiércoles y purines en su explotación durante la campaña agrícola?

3.1 Cantidad de estiércol y purines generado en las explotaciones agrarias	 	

3.2 Tipo de estiércol y/o purín generado

	  Estiercol sólido	  Estiércol semilíquido o lisier	  Purín

3. ESTIÉRCOL Y PURINES GENERADOS EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA

	 NO	 Pase al apartado 4

	 SÍ

Peso (Kg)
Metros cúbicos  
(m3)

3.3 Destino del estiércol y purines generados en la explotación (en porcentaje sobre el total generado). 
(La suma debe ser 100)

3.3.1 Aplicación agraria como abono (en la misma explotación donde  

se ha generado)  	  %

3.3.2 Aplicación agraria como abono (en otras explotaciones de su propiedad) 	  %

3.3.3 Entrega a un gestor de estiércol/purines o a una instalación industrial de digestión 	  %

3.3.4 Digestión en la propia explotación para la producción de biogás 	  %

3.3.5 Venta a un tercero (no gestor de residuos) para su uso como abono 	  %

3.3.6 Otro. Especificar: 	  %
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4. CANTIDAD DE RESIDUOS GENERADOS 

En este apartado, anote la cantidad total en kilogramos de los residuos que se generaron en SU EXPLOTACIÓN durante la campaña 
agrícola 2023. Posteriormente, desagregue dicha cantidad, en porcentaje (suma 100), entre los distintos destinos finales y, en el caso 
de cumplimentar la casilla de ‘otros destinos’, especifique los mismos en el apartado OBSERVACIONES. Para completar este módulo 
se recomienda revisar la hoja de instrucciones para una mejor interpretación de los conceptos aquí reflejados.
Con objeto de facilitar su cumplimentación se adjunta, anexa a las instrucciones, una tabla de equivalencias entre los códigos de la 
Lista Europea de Residuos, LER  (Decisión 2014/955/UE) y los Códigos CER-Stat, que aparecen en este cuestionario.

Otros destinos
Entrega a un 
gestor autorizado

Contenedor uso 
público y/o punto 
limpio municipal 

Destino final del residuo generado (%)
Cantidad total  
generada (Kg)

Peligrosos No Peligr. No Peligr. No Peligr.Peligroso Peligroso PeligrosoNo PeligrososCódigo CER-Stat y literal del residuo

(1) En el caso de los lodos de los epígrafes 03.2, 03.3, 11 y 12.7  se pide su peso húmedo y su equivalente en materia seca.

01.1 	 Disolventes usados 	 	 	 	 	 	 	 	
01.2 	 Residuos ácidos, alcalinos o salinos 	 	 	 	 	 	 	 	
01.3 	 Aceites minerales usados 	 	 	 	 	 	 	 	
01.4 	 Catalizadores químicos usados 	 	 	 	 	 	 	 	
02. 	� Residuos de preparados químicos (incluye  

pinturas, tóner, tintas, barnices y  
medicamentos no utilizados,excepto 02.3) 	 	 	 	 	 	 	 	

02.3 	� Residuos químicos mezclados (incluye  
envases contaminados) 	 	 	 	 	 	 	 	

03.1 	 Depósitos y residuos químicos 	 	 	 	 	 	 	 	
03.2h 	Lodos de efluentes industriales (húmedos) 	 	 	 	 	 	 	 	
03.2s 	 Equivalente en materia seca(1) 	 	 	 	 	 	 	 	
03.3h 	��Lodos y residuos líquidos procedentes  
	 del tratamiento de residuos 	 	 	 	 	 	 	 	
03.3s 	 Equivalente en materia seca(1) 	 	 	 	 	 	 	 	
05. 	 Residuos  sanitarios y biológicos 	 	 	 	 	 	 	 	
06.1 	� Desperdicios y residuos de metales férreos  

(incluyendo envases) 	 	 	 	 	 	 	 	
06.2 	� Desperdicios y residuos de metales no férreos  

(incluyendo envases) 	 	 	 	 	 	 	 	
06.3 	� Residuos metálicos, férreos y no férreos  

mezclados (incluyendo envases) 	 	 	 	 	 	 	 	
07.1  	 Residuos de vidrio (incluyendo envases) 	 	 	 	 	 	 	 	
07.2	� Residuos de papel y cartón  

(incluyendo envases) 	 	 	 	 	 	 	 	
07.3 	 Residuos de caucho 	 	 	 	 	 	 	 	
07.4	 Residuos de plástico (incluyendo envases) 	 	 	 	 	 	 	 	
07.5 	 Residuos de madera (incluyendo envases) 	 	 	 	 	 	 	 	
07.6 	 Residuos textiles 	 	 	 	 	 	 	 	
07.7 	 Residuos que contienen PCB 	 	 	 	 	 	 	 	
08.1	 Vehículos desechados 	 	 	 	 	 	 	 	
08.2	 Equipos eléctricos y electrónicos desechados 	 	 	 	 	 	 	 	
08.41	 Residuos de pilas, baterías y acumuladores 	 	 	 	 	 	 	 	
08.43	� Otras máquinas y componentes  

de equipos desechados 	 	 	 	 	 	 	 	
09.1	� Residuos animales y de productos  

alimenticios mezclados (incluye aceites  
y grasas) 	 	 	 	 	 	 	 	

09.2	 Residuos vegetales 	 	 	 	 	 	 	 	
09.3	� Heces animales, orina y estiércol (incluye  

purines y paja podrida) 	 	 	 	 	 	 	 	
10.1	 Residuos domésticos y similares 	 	 	 	 	 	 	 	
10.21	� Embalajes mezclados (incluye envases  

compuestos y envases mixtos) 	 	 	 	 	 	 	 	
10.22	 Materiales mezclados e indiferenciados 	 	 	 	 	 	 	 	
10.3	 Residuos de separación (de plantas de  
	 residuos o tratamiento de agua) 	 	 	 	 	 	 	 	
11h	 Lodos comunes húmedos 	 	 	 	 	 	 	 	
11s	 Lodos comunes. Equivalente en materia seca(1) 	 	 	 	 	 	 	 	
12.1	� Residuos minerales de construcción y  

demolición (excluye tierras y piedras) 	 	 	 	 	 	 	 	
12.2	 Residuos de amianto 	 	 	 	 	 	 	 	
12.4	 Residuos de combustión 	 	 	 	 	 	 	 	
12.6	� Suelos (incluye tierras y piedras de  

actividades de construcción y demolición) 	 	 	 	 	 	 	 	
12.7h 	Lodos de drenaje y dragado (húmedos) 	 	 	 	 	 	 	 	
12.7s	 Equivalente materia seca (1) 	 	 	 	 	 	 	 	
12.8	 Residuos minerales generados en el tratamiento  
	 de residuos 	 	 	 	 	 	 	 	
12.3+ 12.5	 Otros residuos de  minerales 	 	 	 	 	 	 	 	
13. 	� Residuos solidificados, estabilizados o vitrificados 	 	 	 	 	 	 	 	
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Se considera residuo alimentario a cualquier producto inicialmente destinado a ser ingerido por los seres humanos que 
haya sido desechado después de su cosecha o de haber obtenido los productos de origen animal. (Ver instrucciones 
para ejemplos y aclaraciones)

5. RESIDUO ALIMENTARIO

¿Se ha generado residuo alimentario durante la campaña agrícola 2023?
Esto es, si se ha cumplimentado el apartado 4  y ha indicado que ha generado residuos de las categorías CER 9.1, 9.2 
y/o 10.1 y considera que parte de estos residuos pueden considerarse residuo alimentario.

NO se considera «alimento» (y por tanto,  
no puede ser residuo alimentario) a:
- los piensos
- �los animales vivos, salvo que estén  

preparados para ser comercializados  
para consumo humano

- las plantas antes de la cosecha
- el tabaco y los productos del tabaco 

SI se considera residuo alimentario a cualquier 
alimento que salga de la explotación con destino 
al vertedero o a una planta de tratamiento, 
como por ejemplo:
- �frutas y hortalizas dañadas durante la recolección
- �frutas y hortalizas dañadas durante  

el almacenamiento
- leche rechazada

	 NO	

	 SÍ

Detalle el porcentaje que pueda considerarse como residuo alimentario de los siguientes residuos:

09.1 	� Residuos de animales y de productos alimenticios mezclados (incluye aceites  
y grasas comestibles) 	  	

09.2 	� Residuos vegetales 	  	

10.1 	 Residuos domésticos y similares 	  	

Porcentaje (%)

Remita el cuestionario en el sobre con franqueo pagado que ha recibido. Gracias por su colaboración

OBSERVACIONES

Naturaleza, características y finalidad
Esta encuesta se enmarca en la operación 8112 “Estadísticas sobre Generación de residuos” dentro del Plan Estadístico Nacional 
2021-2024. El objetivo principal de la encuesta es obtener información sobre los residuos generados en las explotaciones agrícolas.

Legislación       	 Estadística de cumplimentación obligatoria
Secreto Estadístico
Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico, los datos confidenciales  que obtengan los servicios 
estadísticos tanto directamente de los informantes como a través de otras fuentes (art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública 
(LFEP)). Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (art. 17.1 de la LFEP).

Obligación de facilitar los datos
Las Leyes 4/1990 y 13/1996 establecen la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadística. Para el 
ejercicio de sus funciones, los servicios estadísticos estarán facultados para recabar datos de todas las personas físicas y jurídicas o cual-
quier otra entidad residente en España o que, no siendo residentes, desarrollen una actividad económica en España (art 10.2 de la LFEP).

Todas las personas físicas y jurídicas, así como las entidades que suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria como 
voluntaria, deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas de la debida forma por 
parte de los servicios estadísticos (art 10.4 de la LFEP).

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, en relación con las estadísticas para fines estatales, será sancionado 
de acuerdo con lo dispuesto en las normas contenidas en el presente Título (art. 48.1 de la LFEP).

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 3.005,07 a 30.050,61 euros. Las infracciones graves serán sancionadas con 
multas de 300,52 a 3.005,06 euros. Las infracciones leves se sancionarán con multas de 60,10 a 300,51 euros (art. 51.1, 51.2 y 51.3 de la LFEP).

Información básica sobre Protección de Datos
Responsable Instituto Nacional de Estatística
Finalidad Realización de esta Encuesta del Plan Estadístico Nacional
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
Destinatarios No se ceden datos a terceros, salvo obligación legal

Derechos
De acuerdo con los artículos 89.2 del Reglamento 2016/679 relativo a la protección de datos de personas físicas y 25.3 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales no podrán ejercerse los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y limitación del tratamiento.

Información  
adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la página web del INE:  
http://www.ine.es/proteccion_datos/oe/30078


